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Lis leyes ob igarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su protn Igación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. i?, Título preliminardel Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839).

SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tts.—Anuncios pa-a suscriptores, línea o'10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.
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, América so bar. adherido ya á la idea en . 
principio, así el de los Estados luidos | Ración de paja de G kilogramos, 
como los de las Repúblicas hispano ame- 1 Htio Jq  aceite..............  
ricanas, con cortas excepciones, tal vez I Kilogramo de carbón, 
hijas de pasajeras circunstancias, que no pp de ¡eña...............  
han de impedir probablemente una unáni- I jd de paja do cebada, 
me resolución, y, por su parte, el Gobior- p¡tr0 de v,no . , ,

1
o de S. M. el Rey de Italia también ha I Kdógramo de carne de v 
cogido la invitación del de \ . M. del mo- I jq, do jq dg carnero . .
o más cordial y satisfactorio. No titubea, palma 22 s (iembre 180j 
ues, ya el Mm.stro que suscribe en pro- ident Alejl(ndr0 RoS9eI16 
oner a V. M que, lo mismo en la I cuín. |a y p Si|va¿ Frn 
tila quo en las provincias ultramarinas, _ __

e celebre como fiesta nacional el próximo 
2 do Octubre, en atención al Centenario Núm. 512

el descubrimiento de América, y sin per- 
uicio de quo la Corona con las Cortes I AYUNTAMIENTO DE PALMA

Madrid _2 de Septiembie ck < .....

SEÑORA: s it io  d o n d e  s e e f e c t ú a  l a  o b r a

A L. R. P. do V. M , Reparación y conservación de los empe-

Anlomo Cánovas del Castillo. drados y afirmados le las calles y plazas 
de esta ciudad.-Oficiales GG, importe pe- 

REAL DECRETO setñs 169'50.—Peones 92, importe pesetas

En vista do las razones expuestas por 155'45.—Arena de mar, metros cúbicoa 
;1 Presidente de Mi Consejo de Ministros; 4'500, importe pesetas 6'75.—Cemento, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey kilogramos 48 0, importe pesetas 105’60.

3. Alfonso XIII, y como Reina Regente —Trasporte de escombros, metros cúbicos 
leí Reino, 2?, importe pesetas 16'98.—Triturar pie-

Vengo en decretar lo siguiente: I ¿ra, metros cúbicos 40, importe pesetas

Artículo único. Se declara día de fiesta 53'99—Piedra machacada, metros cúbicos, 
lacionalel 12 de Octubre del presente año, 21'500, importe pesetas 56'11.—Los mate- 
.m que se celebra el aniversario del descu- I piales y efectos adquiridos á precios co
rrimiento de América. rrientes durante la semana, importan dos-

Dado en San Sebastián á veintritrés de cientas cincuenta y ocho pesetas ochenta

Septiembre de mil ochocientos noventa y | y cinco céntimos.

dos. v Reparación y conservación de las fuen-

MARIA CRISTINA tes y cañerías.-Oficiales 13, importe pese
. . tas 38_ Peones 20 imnorte necetns 31‘R4

El Presidente d=: Consejo de Mmi, ros, Reparación y eoñservaciólde las alean-

Antonio Cánovas del Castillo. tarillas.—Oficiales 12, importe ptas. 28'50.

(Gacela 25 Septiembre^ —Peones 36, importe ptas. 59'04.—Arena

__________________ ___________ de mar, metros cúbicos 1'500, importe pe- 
«nnnTAi- nninT i T______setas 2'25.—Cemento kilógramos 1G00,

R B í N HA, importe pesetas 35'20.—Sillería arenisca,

I) L U U 1 U n U 1 1 U 111 U metros cúbicos 9'85'3, importe pesetas

Níim 511 Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi-

" ! cíales 45, importe pesetas 114'50.—Peones

COMISION PROVINCIAL 43, importe pesetas 75'79.—Cemento, kiló-

d e l a s b a l e a r e s . í gramos 1600, importe pesetas 35'20.—Si-

Pn mimnlimiento délo dis- llcría arenisca, metros cúbicos 8, importo puS” n el Pesetas Íl^.-Trasporte de eseomU,

de 9 de Agosto de 1877, inserta on el Bo- metros cúb.cos 19'500, importe pesetas 
l e t in Of ic ia l  número 1656, la Comisión , .. . , .

provincial de acuerdo con el Sr. Connsario ^^paracmn y cynserv^ del piso del 
de guerra inspector de provisiones, ha re- pasoo del Borne Ofimatos 6 importe pe- 
suelto que los suministros que los Ay un- S6t¿S

tamientos de esta provincia hayan hecho KepaiaciOn \ consen ación de los calm
ólas tropas del Ejército y Guardia Civil nos vecinales. -C 1_, impo,te pose- 
durante el corriente mes deberán hqun ar- * meaderos v ntrns no

86 eLÍr^cS ima queZ^rv^-ti

que para cada una de las esp cíes suminib j 1 tag Gp09 ■ 1 1

iradas se expresan a continuad . Han facilitado materiales los

contnx istos skuíen
a,a. ==o . “«i «.Í-a ™, «a.. _______ __ ____________ . * ld- de cebada de 6‘937a litros. . . 0 8d  1 Sillería arenisca, Antonio Ramis.—Iras-

A dvcrtenein. t  corporaciones municipales, que en adelau-
" ~____ I te se sujeten extrictamente no solo á las

, . , I disposiciones legislativas, sino también á
Con el presente numero se empieza a laslcircu]arcg de esta junta) Con la adver-

repartir las In s t r u c c io n e s  Sa n it a r ia s  
CONTRA EL CÓLERA qu-‘ por rirtud de 
encargo del Ministerio de la Gobernación 
han redactado los doctores I). llamón 
l'éliíc Capdecila g D. Carlos María Cor
teza, Consejeros de Sanidad del lleino.

Núm. 509

Gobierno Civil.

tencia de que, do no hacerlo asi se le de
volverán los presupuestos á fin de que ra 
zonen ó amplíen su dictamen, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que se les 
puedan exigir. .

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que llegue 
á noticia de los interesados.

Palma 22 do Septiembre de 1892.—El 
Gobernador-Presidente, Pedro de Miranda. 
—El Secretario. Tomás Forteza.

aca.

—El Vice-
—P. A. de
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2
porte de escombros, Onofre Garau y pie
dra machacada y machaqueo, Jaime Ca- 
lafat.

Palma 19 Septiembre de 1892.—El Al
calde accidental, Mariano Aguiló.

Núm. 513
D. Mariano Aguiló, Alcalde acciden'al de 

la M. I. N. y L. Ciudad de Palma.
llago saber: que por el recaudador de 

]< s recargos municipales de las Contribu
ciones Territorial é Industrial de esta Capi
tal y su término, me ha sido presentada re
lación de los contribuyentes que no han 
hecho efectivas sus cuotas correspon¿hen
al primer trimestre del presupuesto coi rien- 
te en los plazos establecidos en los artícu
los 32 y 42 de la Instrucción de 12'de Ma
yo de 1888 y en su virtud he dictado la 
siguiente:

Providencia.—Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
han satisfecho sus cuotas en los plazos se
ñalados en los artículos 32 y 42 de la 
Instrucción citada, quedan incursos en el 
recargo del cinco por ciento sobro sus cuo
tas que establece el art. 11 de la misma, pu- 
diendo satisfacer sus cuotas y el mencio
nado recargo duaante los cinco días si
guientes á la publicación de la presente 
según dispone el artículo 14 de la repetida 
Instrucción de procedimientos.

. Palma 26 de Septiembre de 1892.—El 
Alcalde accidental, M. Aguiló.

Núm. 514
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA 

decretarla de Gobierno.
Debiendo proveerse por concurso la pla

za de Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la penitenciaria del Juzga
do de primera instancia del Partido de 
Ibiza, por hallarse vacantes las de Médico 
forense y de la Cárcel de dicho Partido, de 
orden del limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se anuncia en la Gaceta de Madrid 
y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
para que los que aspiren á su obtención 
dirijan sus solicitudes al Excmo. Sr. Mi- 
nislio de Graqia y Justicia, presentándolas 
con la documentación debidamente legali
zada al Juez del referido Partido dentro 
del término de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación del presen
to en el precitado Bo l e t ín .

Palma veinte y seis de Septiembre do 
rail ochocientos noventa y dos.— El Secre
tario de Gobierno, Cristóbal Serra.

Núm. 515
D. José Escolano de la Peña, Jucs de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
del partido de la ciu lad de Palma.
Por el presente edicto se sacan a públi

ca subasta por término de veinte días las 
fincas siguientes:

Una pieza de tierra sembradío con una 
casa, cocina y cisterna, de unas doce áreas 
algo más ó menos de estensión, señalada 
la casa con el número cincuenta y nuevo 
del barrio segundo de S‘ Arracó sufragá
neo de Andraitx, lindante por Norte con 
tierra de Gabriel Mir; por Sur con la de 
Antonio Palmer y Pujol, por Este con la 
de Juan Esteva Bet y por Oeste con la de 
Antonio Pujol, antes do Margarita Palmer: 
llamada dicha finca Son Calafell, queda 
justipreciad i por el perito nombrado al 
efecto en des mil trescientas pesetas valor 
en capital.

Y otra porción do tierra selva denomi
nada Mata-grosa, cita en el mismo lugar 
de S‘ Arracó, de cabida do setenta y una 
áreas, tres centiáreas, lindante por Norte 
con tierras de Bartolomé Alemafiy, por 
Este con la de los herederos de Baltazar 
Alemafiy, por Sur con otra de Jaime Pu
jol Marió y por Oeste con la de Tomás 
Alfonso, queda justipreciada en doscientas 
sesenta pesetas, valor en capital.

Pertenecen las dos fincas arriba espresa- 
das á Margarita, Magdalena, Antonia y 
Juana Palmer y Pujol como herederas de

difunto hermfino D, Guillermo Palmer 
y Pujol y se venden á instancia de D. Juan 
Covas y Pujol en concepto do marido de 
D.a Antonia Alemafiy y Alemafiy, para 
pago de cantidad, intereses y costas que
dando señalado pára su remate el día vein
te y cuatro de Octubre próximo venidero 
á las doce del mismo cu los estrados de 
este Juzgado cuya subasta se verificará 
bajo los pactos y condicionen siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta; cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate excepto la oue 
corresponda al mejor postor, la cual se re
servará cu depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta. El eje
cutante queda dispensado de dicho depó
sito si se presentare como postor.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
de las fincas que se subastan.

3 .a Esta se verificará por pujas á la 
llana adjudicándose el remate al que re
sulto el mejor postor.

4 .a El rematante deberá conformarse 
con lo que, respecto de los títulos do las 
fincas que so venden, resulta de la certifi
cación librada por el Registrador de la 
Propiedad, unida ¡i los autos; sin que pue
da reclamar otros datos ni títulos, si bien 
podrá examinar dichos autos en la Escri
banía donde se lo pondrán de manifiesto 
á este efecto.

5 .a Las fincas se venden libres de todo 
gravamen, por cuanto el gravamen del 
usufructo que de la certificación del Re
gistrador, aparece grava dichas fincas 
fué pospuesto por la usufructuaria á la 
realización del crédito que en los autos se 
persigue en la escritura de préstamo otor
gada en la villa de Andraitx á cinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y cin
co, enLendiéndoso, empero, que serán de 
cargo del comprador todas las costas y 
gastos que ocasione el remate y escritura 
de traspaso, pago do derechos al Estado, 
cancelación do hipoteca y demás quesean 
necesarios para que el comprador ó com
pradores obtengan la inscripción de las 
fincas rematadas á su favor, pues así que
da mandado en proyidencia del día diez y 
siete del actual recaída en los autos ejecu
tivos seguidos por D. Juan Covas y Pujol 
en concepto de marido de D.a Antonia 
Alemafiy y Alemafiy contra Margarita, 
Magdalena, Antonia y Juana Palmer y 
Pujol. ,

Dado en Palma á veinte de Septiembre 
do mil ochocientos noventa y dos.—José 
Escolano.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 516
D. Pigoberto García Blanco y Hornero, Jues 

de primera instancia del partido de 
Mahon.
Por el presente y único edicto, se cita, 

llama y emplaza á los que so crean con 
igual ó mejor derecho que las personas que 
más abajo so expresan, á la herencia de 
D. Miguel Seguí y Vidal, natural y vecino 
que fué de esta Ciudad, fallecido en la 
misma el día 22 de Mayo del corriente 
año, á la edad de los cincuenta y siete 
años, en estado de soltero, para que com
parezcan á deducirlo dentro del término de 
treinta días, en el expediente sobre decla
ración de herederos ab-intestato de dicho 
finado, promovido por su hermana doña 
Ana Seguí y Vidal, quien solicita se la de
clare heredera del mismo, juntamente con 
sus sobrinos Juan, Francisco y Diego Por- 
tella y Seguí, en representación estos de su 
difunta madre D.a Juana Seguí y Vidal, 
hermana del finado: pues si así lo hicieren 
se los oirá en justicia y de lo contrario les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Mahon á veinte Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—Rigoberto 
G. Blanco.—-Ante mi, Juan Alies. "

Núm. 517 
CÉDULA

En virtud de la présente se hace saber á 
D. Juan Buades y Siquier, D. Pedro Anto
nio Comas y Planas, D.a María do los Do
lores Más y Roig de Lluis y D. Guillermo 
Júliá y Quintana, que por ante este Juz
gado de primera instancia;del Distrito de 
la Lonja de esta Ciudad y Escribanía- del 
infrascrito actuario, panden unos aíitos eje
cutivos sigue el procurador D. Rafael 
Ciar y Mir á nombre de D. Pablo Serra 
y Marcer, vecino de esta Capital contra 
D. Juan Bennasar y Ballester que lo es de 
la villa de Campos, sobre pago de qui
nientas pesetas intereses y costas, proce
dente dicha deuda de documento privado 
otorgado en la presente Ciudad en nueve 
de Marzo del año fenecido; y paro hacer 
efectivas dichas responsabilidades se em
bargó al deudor Bennasar entre otras co
sas la finca siguiente:

Una casa zaguan con entresuelos y cua
tro pisos formando once habitac:ones, tres 
botigas y otras pertenencias accesorias sita 
en esta Ciudad calle del Diezmo antes de 
la Cuartereta d‘ Mesquida, señalada con 
los números cinco, siete, nueve y once de 
la manzana noventa y tres lindante por la 
derecha con botiga de Jaime Barceló y al
tos ce Bernardo Masca.có, ahora los altos 
de Andrés Terrasa y Barceló; por la iz
quierda con casa de Margarita Ferrá ahora 
de D. Jorge Aguiló y Forteza por el fondo 
con propiedades de Andrés Pou, ahora de 
María Ana V idal Vcasa de D. José Ignacio 
Pí, ahora de D. Rosendo Pí y Frontera y 
propiedades de D. Bartolomé Martorell aho
ra de Francisco Pericás, de cuya finca se ig
nora su extensión.

Y con providencia del dia de hoy se ha 
acordado espedir la presente Céduli, á fin 
de hacer saber á las segundas ó posterio
res hipotecas que figuran á nombre de las 
personas indicadas anteriormente el estado 
de los autos, por si quieran intervenir en el 
avaluó y subasta de la finca embargada 
al deudor Bennasar que se halla descrita.

En su consecuencia y toda vez que los 
acreedores son de ignorado paradero se les 
hace sabor el estado de dicha ejecución por 
medio do la presento cédula, Ja quo firmo 
en Palma á veinte de Septiembre de rail 
ochocientos noventa y dos.—Antonio Ma
ría Rosselló. -----

Núm. 518
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad en providencia de 
hoy dictada á solicitud de D.a Dorotea Va- 
lentí y Aguiló en los autos juicio declarati 
vo de menor cuantía confia D.a Esperanza 
Santandrcu y Llabrés sobro pago de anua
lidades vencidas de un censo, se cita á di
cha Santandreu, en ignorado paradero, 
para quo comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el edificio de San Antonio de Viana 
calle de San Miguel, el tres de Octubre 
próximo á las once de la mañana á obsol- 
ver bajo juramente indecisorio ciertas po
siciones que en aquel acto se presentarán, 
siendo pertinentes.

Palma veinte y tres Septiembra de mil 
ochocientos noventa y dos.-Sebastián Gazá.

J^AdXTTT-AILj
de Inquilinato, Arrendamiento y Desahucio 

OBRA. DE GRAN UTILIDAD
que interesa particular me ¡de á todos 

los dres. propietarios y Secretarios 
de Juzgado municipal.

Con tiene: Toda la, legislación y dis
posiciones vigentes sobre la materia, 
contenidas en el Código civil, ley de 
Enjuiciamiento civil y Sentencias del 
Tribunal Supremo, y ademéis Formula
rios completos para la tramitación del 
expediente de desahucio en sus diferen
tes casos.

Redacción del Secretariado, Madrid, 
S. Mateo 12 y 14, al precio de 2 ptas. '

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

. SEÑOR.L: La ley de 30 de Junio últi
mo ha impuesto al Gobierno el deber de 
redactar y publicar la definitiva del 
Timbre del Estado, dentro del plazo d« 
tres meses.

Era, en efecto, urgente esta, disposi- 
cióh, toda vez que la ley de 31 de Di
ciembre do 1831, que venía rigiendo co
mo provisional, ordenó se propusieran 
alas Cortes, en un período determinado 
las reformas aconsejadas por la expe
riencia á fin de que la nueva legislación 
tuviera carácter permanente.

Para, satisfacer la indicada necesidad 
y cumplir los preceptos de la ley do 
1831, Gobiernos anteriores presentaron 
á las Cortes dos proyectos de ley sobre 
el Timbre del Estado; pero como no lle
garon á ser discutidos, el Ministro que 
suscribe sometió á su deliberación el 
proyecto de bases que, con las enmien
das y adiciones que tuvieron por con
veniente introducir, ha venido á pro
mulgarse como ley en 30 de Junio 
último.

Cumpliendo sus preceptos, so han de
sarrollado las citadas bases en el pro
yecto que se somete á la aprobación 
de V. M.

Los fines que se propone la nueva ley 
son naturalmente los mismos que los de 
las bases en que so informa; es decir, 
que tiene por principal objeto sujetar 
til impuesto del Timbre ciertos actos que 
sin motivo razonable aparecían exclui
dos y fccihtar los servicios, procurando 
que el impuesto pese con tal proporcio
nalidad que no haga imposible el movi
miento de contratación en pequeña es
cala ni la realización de todos los dere
chos sin sacrificios crecidos.

Es, pues, el pensamiento de la ley 
fortalecer el impuesto, generalizándolo 
y poniéndolo en armonía con la impor
tancia de los actos, contratos ó servicios 
á que en cada caso se aplica.

En el desarrollo de las bases, el Minis
tro que suscribe ha procurado proceder 
con la mayor prudencia: donde se esta
blece un tipo fijo c invariable, su deber 
era respetarlo, puesto que ya el legisla
dor, con meditación y con detenido estu
dio, consignó la cantidad que tuvo por 
equitativa y arreglada; cuando se ha 
fijado un tipo como máximo dejando 
cierta libertad al Gobierno, se ha trata
do no llegar al límite del derecho, pu- 
diendo atender do esta manera las re* 
flexiones y observaciones de todos.

En cuanto al papel timbrado que se 
destina á usos judiciales, se han intro
ducido reformas que tienden al conoci
miento de la cantidad que se invierte en 
servicio tan importante como el de la 
Administración de Justicia. De esta ma
nera podrá no sólo verse en el presu
puesto lo que el Estado paga, sino tam
bién lo que cobra por medio del timbre 
que se emplea por los que acuden á los 
Tribunales en demanda de justicia. Cla
ro es que esta aspiración no se realizara 
hasta que se haga el estampado y reme
sa de los efectos timbrados para el ano 
inmediato; pero generalizado en lo po
sible en adelante este procedimiento, se 
tendrá idea exacta de lo que este im
puesto en cada uno desús conceptos pi’0' 
ducc y de lo que se recauda por ciertos 
servicios que el Estado atiende. , 

. En la penalidad se han hecho reí ol
mas de verdadera importancia. La que 
hoy rige está reconocido por la expe
riencia que es excesivamente dura, í 
quizás esa misma dureza fuera causa 
do que pocas veces llegara á tener rea
lización cumplida. Para evitarlo se ml 
moderado lo bastante, á fin de que, sin 
dejar de ser eficaz, no pueda tachaise 
do exagerada.

J'alcs son, Señora, las razones o 
que descansa la nueva ley, y fondm 
cn ellas, el Ministro que suscribe, 
acuerdo con el Consejo do Ministios»

M.C.D. 2022



tiene la honra de someter A la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 15 do Septiembre de 1892.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Juan dé la Concha Castañeda.

REAL DECRETO

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley de 3 l de Junio último, que ordenó 
á 2'11 Gobierno redactar y publicar en 
el termino de tres meses, y con arreglo 
álas bases en ella establecidas, la ley 
definitiva del Timbre del Estado;

De acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, y de conformidad con 
lo propuesto por el de Hacienda;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso AHI, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto proyec
to de ley definitiva del Timbre, del Es
tado, que principiará á rogk en l.° do 
Octubre próximo.

Dado en San Sebastián á quince de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos.

MARIA CRISTINA

El Minis'ro de Hacienda, 

Juan de la Concha Castañeda.

DEL

TIMBRE DEL ESTADO
TÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales de la ley y espe
cies valoradas de efectos timbrados.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.° El Timbre del Estado 
se empleará:
l .° Para gravar los documentos pú

blicos y privados por virtud de los cua
les se transmitan bienes de cualquiera 
clase, ó se constituyan, reconozcan, 
Codifiquen ó extingan derechos reales 
sobre bienes inmuebles, ó en que se 
coptraigan obligaciones, siquiera no 
apliquen transmisión de bienes.

2 .° Igualmente, para que tributen 
los documentos que sin representar 
obligación ni transmisión se refieran á 

1 l°s demás actos que estén taxativamen- 
tc enumerados por la ley.

1 3-® Para realizar oí precio de los
servicios públicos que monopolizados 
P°r el Estado tengan determinado por 
sos leyes especiales ó por la del Timbre 
este medio de hacerse efectivo.
. ■P-° Para el percibo de determinados 
lniPUestos que tengan prescrita esta for- 
oia de pago y para realizar toda clase 
e responsabilidades pecuniarias por 

/siquiera jurisdicción y motivo im
puestas.
^.Art. 2.° El impuesto del Timbre se- 
il de tipo fijo y proporcional, según 

tue afecte principalmente á todos aque- 
au actos q116 no representen cantidad 
' ^uia ni transmisión de propiedad, ó 
*Uc,se determine por el valor de la obli- 
^ctón ó de la propiedad á que se refie- 
,l? y se percibirá en la forma siguiente:

!■ Por el empleo del papel ó docu- 
“utos en que estará estampado.
;r Por timbres sueltos; y

I • Por ingresos en metálico en los
1 únicos previstos en la ley.

3-° grabado y estampado de 
Por lm^es se verificará exclusivamente 

m Fábrica Nacional del Timbre.
ga.J1- La Hacienda pública entre

, civq gratuitamente á los Tribunales 
íllo militares y eclesiásticos, asi co- 
del los Procuradores y funcionarios 

I ul pOr^en judicial y á las oficinas que en 
I C|otCSlamento se dirán, el papel de ofi- 

^sn rcciamelb ateniéndose á lo que 
del particular se determine

Árt. o.° El papel de las trece prime
ras clases de la tarifa general que se 
inutilice al escribir, se canjeará en las 
expendedurías, previo abono de 10 cén
timos do peseta por cada pliego, aun
que se haya escrito por sus cuatro caras, 
con tal que no tenga señales de haber 
sido cosido, tenga rúbrica, firma ó indi
cio alguno de liabcr surtido efecto.

Las letras do cambio, pagarés, póli
zas de todas clases y demás documen
tos timbrados se cambiarán también en 
igual forma, y previo abono de 10 cén
timos de peseta, cuando no exista sos
pecha de haber sido utilizados.

Art. G.° El timbre que en fin de ano 
resulte sobrante en poder de particula
res, corporaciones ó funcionarios públi
cos, será canjeado en las expendedu
rías por otro de la misma clase durante 
el mes de Enero siguiente. Lo propio 
se hará con los timbres sueltos que ten
gan determinado año. Se exceptúa el 
papel de oficio que se facilite gratis á 
los Tribunales y oficinas, el cual deberá 
devolverse para su inutilización.

Art. 7.° Les particulares ó corpora
ciones que deseen tener sus documentos 
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expenda la Hacienda, 
podrán a< udir á la Administración de 
Impuesto y Propiedades do la provincia 
de Madrid para el estampado del tim
bre, previo pago de su importe.

Tanto los particulares como las cor
poraciones obligadas al empleo del tim
bre, podrán usar indistintamente, en 
los casos no exceptuados, papel tim
brado ó papel común, manuscrito ó im
preso, siempre que á los documentos re
dactados en papel común les agreguen 
el timbre móvil de la clase que corres
ponda.

Art. 8.° La Administración vigilará 
por medio de sus funcionarios, y hará 
las visitas que estime procedentes, para 
que sean por todos exactamente cumpli
das las disposiciones de esta ley.

Art. 9.° En los casos dudosos para 
la regulación del timbre, las oficinas 
provinciales instruirán el oportuno ex
pediente, en que sera oído el Abogado 
del Estado, y lo elevarán al Centro di
rectivo correspondiente para que se de
termine el papel ó timbre exigiblc; y el 
caso origen de la duda y motivo del ex
pediente no será objeto de penalidad, 
aun cuando se resuelva que debe quedar 
sujeto al impuesto ó satisfacer mayor 
cantidad que aquella con que hubiese 
tributado.

Art. 10.° Un reglamenta especial or
ganizará el servicio administrativo de 
este impuesto, y contendrá las irstruc- 
ciones necesarias para su recta y fácil 
aplicación.

CAPÍTULO II
ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, SUS 

CLASES Y PRECIOS

Art. 11. Los efectos timbrados que 
se pondrán á la venta pública y sus 
clases y precios serán los que á conti
nuación se expresan:

Papel timbrado común.
Pesetas.

1.a clase.................................... 100
2.a clase.................................... 75
3.a clase. •......................... 50
4.a clase.................................... 25
5.a clase.................................... 15
6.a clase.................................... 10
7.a clase.................................... 7
8.a clase.................................... 5
9.a clase.................................... 4

10.a clase.................................... 3
11.a clase.................................... 2
12.a clase.................................... 1
13.a clase.................................... 0'75

í Papel de oficio pa-J
11 a r-inao < ra Tribunales. (,14. <iascAIdem .dem papa t 2 0'10

< venta pública. .)

Pesetas.
Papel timbrado judicial.

(Este será el mismo común, con un timbre 
en seco que diga:

Aclinnislración de justicio^ 
7.a clase.................................... 7
8 .a clase............................. 5

10 .a clase............................. 3
12 .a clase............................ 1
13 ." clase................................. 0*75
11 .a clase (papel de oficio). . . OHO

Pagarés de bienes desamor
tizados.

Para ventas............................... 2
Para censos............................... 2

Pagarés de comercio, letras de 
cambio, libranzas á la 

orden, etc.
De 1.a clase.............................. 75
De 2.a clase.............................. 50
De 3.a clase..............................45
De 4.a clase.................................... 40
De 5.a clase.................................... 35
De 6.a clase.................................... 30
De 7.a clase.................................... 25
De 8.a clase.................................... 20
De 9.a clase.................................... 18
De 10.a clase.................................... 15
De 11.a clase.................................... 12
De 12.a clase.................................... 10
De 13.a clase.............................. 9
De 14.a clase.............................. 7
De 15.a clase.............................. 6
De 16.a clase.............................. 4
De 17.a clase........................... 3
De 18.a clase.............................. 1'50 ¡
De 19.a clase.............................. 1
De 20.a clase.............................. 0:75
De 21.a clase.............................. 0'25
De 22.a clase.............................. 0'10

Licencias de uso de armas, 
caza y pesca.

De caza.............................................30
De uso de armas..............................15
De pesca...........................................10

Pólizas de Bolsa para operacio
nes al contado.

De 1.a clase................................... 60
De 2.a clase...................................30
De 3.a clase................................... 15
De 4.a clase.............................. 9
Do 5.a clase. . ... . 7
De 6.a clase.............................. 5
De 7.a clase.............................. 3
De 8.a clase.............................. 1'50
De 9.a clase.............................. 0'75
De 10.a clase........................... 0'30
De 11.a clase.............................. 0'10
Pólizas para préstamos sobre 

efectos públicos.
De 1.a clase.................................. 60
De 2.a clase....................................... 30
De 3.a clase....................................... 15
De 4.a clase.............................. 9
De 5.a clase».......................... 7
De 6.a clase.............................. 5
De 7.a clase.............................. 3
De 8.a clase.............................. 1'50 ।
De 9.a clase.............................. 0'75
De 10.a clase.............................. 0'30
De 11.a clase.............................. 0'10

Contratos de inquilinato. !
De 1.a clase.................................. 100
De 2.a clase....................................75
De 3.a clase....................................50 :
De 4.a clase....................................40
De 5.a clase....................................35 I
De 6.a clase....................................30
De 7.a clase....................................25
De 8.a clase.................................... 20
De 9.a clase.................................... 15
De 10.a clase.................................... 10
De 11.a clase.............................. 5
De 12.a clase.............................. 3
De 13.a clase............................ 2 I
De 14.a clase............................ 1'50 I
De 15.a clase............................ 1
De 16.a clase................... ..  . . 0'75
De 17.a clase............................ 0'50 I
De 18.a clase............................ 0'25
De 19.a clase. 0'10 •

3
Pesetas.

Timbres móviles.
De 1.a clase..............................100
De 2.a clase.............................. 75
De 3.a clase..............................50
De 4.a clase.................................... 25
De 5.a clase.................................... 15
De 6.a clase.................................... 10
De 7.a clase.............................. 7
De 8.a clase.............................. - 5
De 9.a clase.............................. 4
De 10.a clase.............................. 3
De 11.a clase.............................. 2
De 12.a clase.............................. 1
De 13.a clase.............................. 0'75

Timbres especiales móviles.
De 10 céntimos de peseta.
De 25 id.
De 50 id.

Timbres de comunicaciones.
De 1 céntimo (dividido en cuatro par

tes utilizablcs aisladamente).
De 2 céntimos.
De 5 id.
De 10 id.
De 15 id.
De 20 id.
De 25 id.
De 30 id.
De 40 id.
De 50 id.
De 75 id.
De 1 peseta.
De 4 id.
De 10 id.

Tarjetas postales.
De 10 céntimos, sencillas.
De 15 id., contestación pagada.
Tarjetas de la Unión posta!.

Sencillas.—De 5 céntimos de peseta.
» De 10 id. '
” De 15 id.

Dobles. .—Do 10 id.
» De 20 id.
» De 30 id.

Papel de pagos al Estado.
De 1.a clase....................
De 2.a clase....................
De 3.a clase..............................
De 4.a clase. . .

100
75
50
25

De 5.a clase. . . . 15De 6.a clase. . 10
De 7.a clase. . .
De 8.a clase. . 2
De 9.a clase. . ]
De 10.a clase. . . , 0'50De 11.a clase.............................. 0'25
Papel de multas municipales.

De 1.a clase . . 25
De 2.a clase . . .
De 3.a clase . . 2
De 4.a clase . . 1
De 5.a clase............................... 0'50
Papel de multas por infraccio

nes de la ley Electora!.
De 1.a clase . . 200De 2.a clase . . . 100
De 3.a clase . . 50
De 4.a clase . 25
De 5.a clase. . . , 5
De 6.a clase.......................... 1

Art. 12. Cada pliego de papel de 
pagos al Estado constará de dos partes 
con la misma numeración y serie, lla
madas una superior y otra inferior. 
Cuando haya de utilizarse, se expresa
rá en ambas partes el objeto é importe 
total del pago, la ley, decreto ú orden 
que produzca ó motive el ingreso, la 
fecha en que se verifica y el nombre 
del interesado, autorizándolo con su fir
ma y sello, si lo usare, el funcionario, 
Autoridad ó Tribunal á quien corres
ponda. Si hubiese necesidad de emplear 
más de un pliego, sólo el de superior 
clases se requisitará en la forma indi
cada, y los demás llevarán únicamente 
la nota de «Complemento al pago á que 
se refiere el pliego..... , serie...... , nú
mero..... , fecha y firma». Efectuando 
esto, se cortarán dichas partes, entre-
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gándose la llamada superior al intéfé- 
sado y uniendo la inferior al expediente 
conio comprobando, y si no lo hubiese 
se archivará.

Art. 13. El timbre de pagos al Es
tado servirá para hacer ios reintegros 
de todas cía es por infracciones de la 
ley del Timbre y para cualquiera otro 
en que esté asi determinado ó en que se 
determine en lo sucesivo.

TITULO II
De los documentos públicos. 

CAPITULO I
INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Art. 14. Se empleará el timbre pro
porcional á la cuantía del asunto, en el 
pliego primero de las copias que se ex
pidan de los protocolos de escrituras 
públicas que tengan por principal obje
to cantidad ó cosa valuable, con arre
glo á la escala gradual siguiente:

, PRECIO
CUANTIA DEL DOCUMENTO Cía e. -

Péselas.

Hasta
Desde

500 pesetas . 
500'01 hasta

. . 113.a
1000 '12.a

0'75
1

Desde 1000'01 hasta 1500 11.a 2
Desde 1500'01 hasta 2000 10.a 3
Desde 2000'01 hasta 2500 9.a 4
Desde 2500'01 hasta 3000 8.a 5
Desde 3000'01 hasta 3500 7.a 7
Desde 3500'01 hasta 4000 6.a 10
Desde 4000'01 hasta 6000 5.a 15
Desde 6000'01 hasta 80)0 4.a 25
Desde 8000'01 hasta 15000 3.a 50
Desde 15000'01 hasta 25000 2.a 75
Desde 25000'01 hasta 60000 1.a 100

Art. 15. El primer pliego de las co
pias de las escrituras ó documentos cu
ya cuantía sea superior ¿i 60.000 pese
tas, se entenderá en papel timbrado de 
la clase 1.a, y antes de entregarlas á 
los interesados se presentarán en la ofi
cina liquidadora del impuesto de Dere
chos reales, á fin de pagar 10 céntimos 
por cada 100 pesetas ó fracción de ellas 
que exceda de las expresadas 60.000. 
El Liquidador, al lado del timbre del 
primer pliego, pondrá: «Visado, nú
mero..... », fecha y sello.

Las copias do las escrituras relativas 
á emisión de acciones y obligaciones 
otorgadas por Bancos y Sociedades se 
extenderán en timbre de primera clase, 
y no devengarán más derechos aun 
cuando su cuantía exceda de 60.000 pe
setas.

Art. 16. Para regular el timbre ser
virá de base:

l .° En el contrato de compraventa 
y cesiones á titulo oneroso, el precio lí
quido que resulte después de haber re
bajado el importe de las cargas.

2 .° En las permutas se regulará el 
timbre del primor pliego de cada copia 
por el valor de lo que adquiera aquel 
á cuyo favor se expida ésta, deducidas 
cargas.

3 .° En las adjudicaciones para pago 
de deudas, el valor líquido de los bienes 
adjudicados.

4 .° En las cesiones á título gratuito, 
el valor de los bienes cedidos.

5 .° En las ventas y redenciones de 
censos y otros gravámenes de semejan
te naturaleza, la cantidad en que se 
vendan ó rediman.

6 .° En los arriendos y subarriendos 
de todas clases, la suma de la renta ó 
alquiler do un año.

7 .a En la constitución de hipotecas 
y en la novación ó extensión de las mis
mas, el valor de la obligación principal, 
con exclusión do intereses y garantías 
que para costas ú otros conceptos aná
logos se estipulen por las partes.

8 .° En los contratos do préstamo á 
la gruesa sobre cargamentos marítimos, 
el importe del interés estipulado, y 
cuando no se determine interés, el 3 por 
100 del capital que constituyo el prés
tamo.

0.° En las escrituras de contratos 
de seguros, el premio convenido, enten

diéndose como tal las sumas de Íá8 pri
mas á que se roñera la duración total 
del seguro.

10. En los act >s ó contratos relati
vos á servidumbres, cuando su valor 
no conste, la cuarta parto del valor del 
precio dominante.

En los usufructos en general servirá 
de regulador la cuarta parte de! impor
te ó valoración de la finca objeto del 
derecho, y el usufracto vitalicio so apre
ciará por la mitad del valor de dicha 
finca.

11. En la formación de sociedades, 
el capital, con que se funden ó consti
tuyan, aunque no se desembolse desde 
luego, y del propio modo en las am
pliaciones ó aumento de capital, en las 
que únicamente so exigirá por la di
ferencia.

12. En los contratos de suministros 
y demás servicios públicos generales, 
provinciales ó municipales, así como 
los de la misma clase que se otorgen 
entre particulares, el precio ó capital 
por que se celebren, y en un defecto, 
el del presupuesto que haya servido de 
base al servicio. Cuando tampoco exis
ta esta base, servirá de regulador la 
capitalización al 10 por ICO do la fian
za definitiva que haya de constituir el 
contratista.

Y 13. En las escrituras referen tos á 
la constitución, reconocimiento, modi
ficación ó extinción de obligaciones 
personales que tengan por principal ob
jeto cantidad ó cosa valuable, deberá 
tenerse en cuenta el importe del capi
tal, haciéndose abstracción del interés 
ó réditos estipulados.

Art. 17. Cuando en un mismo docu
mento se comprendan actos ó contratos 
de distinta naturaleza jurídica, ya se 
refieran ó no á unos mismos bienes, la 
base reguladora para el uso del timbre 
será la del acto ó contrato de mayor 
valor.

Art. 18. En el primer pliego de las 
copias que á cada interesado so expi
dan de su hijuela respectiva, so em
pleará el timbre con espondiente al va
lor líquido de los bienes que le hubie
ran sido adjudicados; y si no consta 
servirá de base el de la capitalizacón, 
do la riqueza imponible al 5 por 100. 
Si de la declaración del haber heredi
tario respectivo y de las diligencias 
que la Administración practique para 
comprobar los valores, resultare que so 
había manifestado un valor inferior en 
más de un 20 por 100 al líquido de la 
herencia, vendrán obligados al reinte
gro do la cantidad defraudada por la 
diferencia del timbre y á la multa co
rrespondiente los interesados en los res
pectivos documentos.

Art. 19. En las copias do las escri
turas adicionales hechas para subsanar 
defectos ú omisiones do forma padeci
das en otras escrituras, se empleará el 
papel timbrado que correspondí! al va
lor de la finca ó fincas que dieran lugar 
á la adicional, haciendo constar el No
tario al final del documento esta cir
cunstancia; pero si tuviese por objeto 
aclarar ó ampliar cláusulas ó conceptos 
de éstas, se usará el mismo timbre que 
en las copias de las escrituras á que se 
refieran, sin devengar, sin embargo, 
cantidad alguna por el exceso de valor 
superior á 60.000 pesetas.

Art. 20. Se empleará el timbre de 
10 pesetas, clase 6.a, en el primer plie
go de las copias de las escrituras de 
testamentos y codicilos abiertos, ya so 
exprese ó no en ellos" la' cuantía de la 
herencia: en las de reformas ó regla
mentos de Sociedad, cuando no tenga 
por objeto el aumento ó disminución del 
capital social; en las de aprobación y 
finiquito de cuentas, siempre que no re
sulte de presente entrega ó devolución 
do cantidad ú obligación do reclamarla 
en lo futuro; en las de nombramientos 
de Jueces, árbitros, amigables compo
nedores y en las demás que se refieran 
á objeto no valuable, con las excepcio

nes que so expresan en las reglas si
guientes:

Llevarán timbre do 5) pesetas, clase 
tercera:

l ."’ Los testamentos cerrados que se 
protocolicen después de su apertura, 
además del timbre suelto de igual valor 
que debe tener su carpeta, el que será 
inutilizado con su rública por c! Notario 
autorizante.

2 .a Timbre de 25 pesetas, clase 4.a: 
Las escrituras de adopción que se otor
guen con arreglo á lo prescrito en el 
art. 1831 de la ley do Enjuiciamiento 
civil.

3 .a Timbre do 15 pesetas, clase 5.a: 
Las escrituras en que se consigne el 
consentimiento ó consejo para la cele
bración < e matrimonio y las de recono
cimiento de los hijos naturales.

4 .a Timbre de 7 pesetas, clase 7.a: 
Los poderes para litigar sobre cantidad 
ó bienes determinados, cuyo valor ex
ceda do 50.000 pesetas ó enajenar bie
nes de cualquier clase, cuyo importe sea 
superior á dicha cantidad.

5 .a Timbre de 5 pesetas, clase 8.a: 
Las licencias maritales y los poderes de 
toda clase, excepto los comprendidos en 
la regla que precede, y los que tuviesen 
por objeto entablar reclamaciones ante 
las oficinas del Estado, cuando la canti
dad exceda de 250 pesetas.

6 .a Timbre de 3 pesetas, clase 10.a; 
Las sustituciones ó revocaciones de to
da clase de poderes y licencias á que se 
refiere el párrafo -anterior y las copias 
de las actas de protesto de los documen
tos de giro.

¡ 7.a Timbre de 2 pesetas, clase 11.a:
A Los testimonios que den los Nota

rios, á instancia de parte, de cualquier 
escrito ó documento que se les exhiba y 
que legalmente puedan testimoniar.

] >. Las copias de las escrituras de 
reconocimiento do censos, derechos rea
les y demás imposiciones análogas.

C . Las copias de las actas notaria
les que no se refieran á entregas de can
tidad ó valores, siempre que no tengan 
determinado un tipo especial, y las que 
tengan por objeto el cumplimiento de 
condiciones suspensivas pactadas en an
teriores contratos que hayan devengado 
ya el timbre proporcional,

1). Las subastas extrajudiciales de 
bienes inmuebles ó derechos reales.

8.a Timbre de una peseta, clase 12.a:
A. Los protocolos ó registros de es

crituras públicas, actas notariales, con
siderándose como tales los inventarios, 
particiones y adjudicaciones de bienes 
que se protocolicen voluntariamente ó 
por mandato judicial, con las excepcio
nes que luego se dirán.

/h Las copias de las actas notariales 
do subastas cxtrajudiciales de bienes 
muebles.

C. Las actas de las subastas para la 
contratación de servicios del Estado, de 
las provincias ó de los Municipios.

9.a Timbre de 0'75 pesetas, clase 13.a:
A. Los inventarios de los protocolos, 

libros y papeles de los Notarios.
J>. El segundo y siguientes pliegos 

en las copias de las escrituras, actas 
notariales y testimonios por exhibi
ción, cualquiera que sea la cuantía del 
asunto.

C. Las legalizaciones y legitimacio
nes do firmas que autoricen los Nota
rios, las notas do los Liquidadores de 
derechos reales y Las referentes á ins
cripciones en el Registro de la propie
dad cuando no haya espacio suficiente 
en el papel en que se halíe extendido el 
documento, ó sea de ano distinto al en 
que se lleven á cabo dichos requisitos.

10. Timbre do 10 céntimos, cla
se 14.a:

A. Los registros, copias y testimo
nios do las escrituras otorgadas ante 
Notario á nombre del Estado, ó en asun
tos del servicio público, siempre que no 
haya parte interesada á quien corres
ponda pagarlas, y en todo caso, sin 
perjuicio del reintegro que proceda.

7?. Los protocolos; copias y testimo
nios de escrituras que sean á cargo de 
los pobres do solemnidad ó de los que 
hayan obtenido el beneficio de pobreza 
por declaración judicial, pero tan sólo 
en los casos que la declaración com
prenda.

C. Los Índicos de los protocolos de 
los Notarios, los que los mismos deben 
remitir á la Audiencia respectiva y á la 
Junta directiva del Colegio notarial, asi 
como también los que mensualmente de
ben enviar á la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales de los do
cumentos sujetos al mismo que hayan 
autorizado, y los que cada trimestre de
ben igualmente dirigir á los Registra
dores de la propiedad de los documen
tos sujetos á inscripción y las comuni
caciones que autoricen en los servicios 
de carácter oficial.

79. Los poderes y sus copias para 
entablar reclamaciones ante las oficinas 
públicas, cuando la cantidad á que se 
refieran no exceda de 250 pesetas.

E. Los testimonios que los Notarios 
deben remitir á los Juzgados municipa
les del reconocimiento de hijos natura
les, conforme á lo establecido en el artí
culo 61 do la ley del Registro civil.

CAPITULO II 
PÓLIZAS DE BOLSA

Art. 21. Las pólizas de contratación 
al contado ó á plazos sobre efectos pú
blicos, valores industriales ó mercanti
les y mercaderías, y las de préstamos 
sobre iguales valores, so extenderán 
precisamente en los documentos timbra
dos que con este objeto expenda el Es
tado. Exceptúanse, sin embargo, las 
pólizas para préstamos que empleen los 
Montes de Piedad; Bancos y Sociedades 
legalmente constituidas, que lo soliciten 
previamente délas oficinas provinciales 
de Hacienda respectivas, las cuales po
drán ser timbradas por la Fábrica Na
cional del Timbre en los impresos espe
ciales que aquéllos presenten.

Para las operaciones al contado y para 
los préstamos indicados regirá la es

cala siguiente:
TIMBRE

CANTIDAD
Clase. Precio.

Hasta 12500 pesetas. ... O'io
Desde 12500 01 á 25000.. 10.a 0'70
Desde 25000'01 á 50000. . 9.a 0'37
Desde 50000'01 á 100000. . rS n’ 1'50
Desde 100000'01 á 200000. . 7.a 3
Desde 200000'01 á 300000. . 6.a 5
Desde 300000'01 á 400000.. 5.a 7
Desde 400000'01 á 500000. . 4.a 9
Desde 500000'01 á 1000000.. 3.a 15
Desde 1000000'01 á 2000000. . 2.a 30
Desde 2000000'01 en adelante 1.a 60

Art. 22. Las pólizas de contratación, 
de efectos á plazo, cualquiera que sea 
la denominación que los usos de la Bolsa 
les atribuya, se extenderán en el timbre 
de tipo fijo do cinco pesetas. Se entende
rá, para los efectos del timbre, que la 
póliza gravada será la que el Agente 
mediador entregue al comprador, exten
diéndose en papel común legalizado con 
un timbro móvil de 10 céntimos todas 
las demás que para una misma opera
ción se autoricen por los Agentes que 
puedan intervenir y por el particular- 
vendedor.

Art. 23. A los documentos A que se 
refiere el artículo anterior no se les re
conocerá validez alguna por los Tribu
nales ni por la Junta Sindical si no se 
hallaren extendidos en el timbre pro
porcional correspondiente del que se 
expende por el Estado para esta clase 
de operaciones; y siempre y en todo ca
so deberá sor satisfecho por el compra
dor ó prestatario, respondiendo subsi
diariamente el Agente ó Corredor del 
importe del timbre si se probara que 
había ultimado la operación y entrega
do los efectos sin expedir la póliza.

(Se continuar^A ___
PALMA—EtiCUELA-TiPQUtíxrlCA.
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INDICE correspondiente al mes de Septiembre de 1892.
GOBIERNO CIVIL

Encarga la busca y captura del ma
rinero Andrés Domínguez Mar
tin vecino de Málaga á quien se 
le sigue causa por el delito de 
contrabundo. . 3993

Id. id. do dos hombres que fingién
dose mendigos, con amenazas so- ' 
licitan limosnas en metálico. . 3993

Traslada una R. O. publicada en la 
Gaceta del 30 Agosto último so
bre Sanidad, en vista de la cual 
nombra Inspector provincial de 
Baleares á D. Guillermo Rosselló, 
Subdelegado médico del distrito 
de Palma. . 3993

Id. otra id. publicada el mismo día, 
ordenando á los Directores de Sa
nidad marítima entreguen una 
patente á los pasageros admiti
dos á libre plática que desem- ■ 
barquen y procedan de países y 1 
mares que no deban sufrir cua
rentena de rigor ó de observa
ción, para que sean inspecciona
dos durante los siete primeros 
días de llegados á su destino. . 3994

Ordena la busca y captura del pre
so Manuel Sánchez y Sánchez 

■ fugado de la cárcel de la Unión
(Murcia). . 3991

Id. se proceda á averiguar el para
dero del patrón Miguel Madrid 
Ruiz á quien se le sigue £causa 
por faltas á otro patrón. . 3991

Manifiesta haber presentado Don
Gaspar Pcl una instancia en so
licitud de doce pertenencias de 
mineral lignito con el nombre de 
«Los dos Hermanos» en el térmi
no de Alaró. . 3991

Encarga la averiguación de cinco 
marineros pertenecientes uno á la 
Comandancia de ívlálaga y los 
otros cuatro á la de Algeciras. . 3995

Anuncia subastas para el arrriendo 
de la piedra y caza del monte de
nominado «Comuna de Caimari» 
de Selva, y caza del monte «San 
Martin» de Alcudia. . 3995

Traslada una R. O. inserta en la
Gaceta del día 4 del actual dic
tando reglas sobre inspección mé
dica á los viajeros que atraviesen 
la frontera. . 3996

Por medio de B. O. extraordinario
publica el resultado de las eleccio
nes para Diputados provinciales 
verificadas el 11 del actual en los 
distritos de Palma é Inca. . 3998

Publica el id. id. de las id. verifica
das en el distrito de Ibiza. . 3999 

Traslada un telegrama del limo, se-
líor Director general de Sanidad 
en el que ordena se averigüe si 
hay médicos escedentes de Sani
dad marítima y si están dispues- 
ros á prestar servicio que se les 
encomiende en cualquier Puerto ó 
Lazareto. . 3999

Hace público para los efectos de re
clamación haber presentado la 
Sociedad de Salvamento de náu 
fragos una instancia en solicitud 
de permiso para construir una 
caseta en el puerto, donde cobi
jar el bote Salvavidas. . 3999 

Encarga la averiguación del para
dero del marinero /Xntonio Gar
cía Gay (a) Guingay, reclamado 
por la Comandancia de Marina 
de Cádiz. . 3999

Anuncia subasta para el servicio de 
conducción diaria, por el término 
de cuatro años, de la coriespon- 
dencia entre Mahón y Ciudadela. 4000

Publica estado del precio medio que 
han tenido los artículos de consu
mo durante el mes de Agosto úl
timo. . 4001

Urdena la busca y captura del pre
so de tránsito fugado del depó
sito municipal de Villa-Rodrigo

(Patencia) Ramón González Ace- 
^Vis. . 4C01
Id. id. del procesado fugado do la 

cárcel de Villena, Francisco Gar
cía Fernandez. . 4004

Traslada una circular de la Inspec
ción de la Caja general de Ultra
mar referente á pago de abonarés. 4004

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Sastre Puigserver una 
instancia en solicitud de treinta 
y dos pertenencias de mineral 
lignito con el nombre de «La 
Esperanza» en el término de .
Selva. . 4005

PRESIDENCIA
del Concejo de Ministros.

Publica R. D. sobre un expediente 
y autos de competencia entre el 
Gobernador de la provincia de 
Lérida y el Juez do instrucción 
de Balaguer. . 3993

Id. id. sobre id. entre el id. de Se
villa y el Juez de primera instan
cia de Lora del Rio. . 3993

Id. id, sobre id. entre el id. de Za
ragoza y la Audiencia de dicha 
Capital. . 3994

Id. id. sobre id. entre el id. de Se
villa y el Juez de primera instan
cia de Ecija. . 3995

Id. Exposición y R. D. declarando 
día de fiesta nacional el 12 Octu
bre del prssente año, aniversario 
del descubrimiento deAmérica. 4005

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Publica R. O. disponiendo se despi

dan para lazareto sucio las proce
dencias de Amberes (Bélgica.) . 3993

Otra estableciendo en la frontera 
de España con Francia un servi
cio de inspección médica de las 
personas y de desinfección de los 
efectos contumaces. . 3993

Otra disponiendo se despidan para 
lazareto sucio las procedencias 
de Bresneu (Alemania.) . 3994

Otra id. se despidan para id. id. las 
procedencias de Aarhus (Dinamar
ca) y Rouen y sean sometidas á 
tres días de cuarentena las de los
otros puntos del Sena y las de
Malinas y Brujas (Bélgica.) . 3995 

Otra resolviendo pueden los Presi
dentes de las Juntas provinciales
del Censo firmar con estampilla 
los nombramientos de interven
tores y los certificados que pidan 
éstos y los candidatos. . 3995 

Otra disponiendo sean sometidas á
tres días de observación las pro
cedencias de Londres, Liverpool, 
Swansea y Grimsby (Inglaterra.) 3996 

Otras resolviendo se despidan para
lazareto sucio las procedencias de
Riga (Rusia), Cronstadt (Golfo de 
Finlandia), Hoboken y Boom 
(Bélgica.) , . 3996

Otras disponiendo id. para id. las de
Orán, Rotterdam, Danzig y Gro-
ningue (Holanda.) . 3997

Otras id. id. para id. las de Mali
nas (Bélgica) y Londres. . 3998

Otra acordando sean admitidas á
libre platica las procedencias de
Ñápeles. , 3998

Otra id. id. todas las de la Argelia. 3999 
Otra disponiendo se despidan para

lazareto sucio las de Honfleur
(Francia.) . 3999

Otra id. id. para id. las de Glasgow
(Escocia.) . 4000

Otras ordenando la inspección de 
viajeros y desinfección de mer- 
cancias contumaces á las proce
dencias de la Gran Bretaña, Gi- 
braltar y posesiones de dicha na
ción en ei Mediterráneo. . 4000

Otras disponiendo se despidan para 
lazareto sucio las procedencias 
de Nueva York, Isla de Capri 
(Italib), Fecamp (Francia) y Stel- 
tin (Alemania.) ' . 4001

Otra resolviendo se sometan á tres 
días de observación las proceden
cias do los puertos do Italia des
de Salerno á Nápoles y las do
Grangemonth (Escocia.) . 4002

Otra disponiendo so despidan para 
lazareto sucio las procedencias do 
Dunkerque (Francia ) . 4003

Otra id. que los gastos originados 
por los Inspectores sanitarios en 
sellos ó en visitas se satisfagan 
desde luego de los fondos de ma
terial de los respectivos Gobier
nos civiles. . 4004

Otra aclarando la aplicación de al
gunos de los más importantes ar
tículos do la ley de Sanidad. . 4034

Otra declarando exentos del impues
to del 1 por 100 á los Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia y Se
guridad. , .4004

Otra declarando limpias las proce
dencias de Liverpol. . 4005

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Publica pliego de condiciones para 

contrataren pública subasta 1.500 
pares de zapatos de mujer para 
uso de las reclusos en la Casa co- 

¡ rrección de Alcalá. . 3996
MINISTERIO DE HACIENDA

Publica R. O. declarando exceptua
das del impuesto del 1 por 100 los 
pagos que se hacen á las nodri
zas de niños expósitos. . 3995

Id. R. D. y pliego de condiciones 
para el arriendo de la expendi- 
ción de cédulas personales en ca
da una de las provincias separa
damente y por el término de cin
co años. ■ . 3998

Id. id. y Reglamento para el ser
vicio de la Inspección é Inves
tigación de la Hacienda públi
ca 3999, 4000 y . 4001

Publica Exposición, R. D. y Ley 
del Timbre del Estado. . 4005

MINISTERIO DE FOMENTO
Convoca para exámenes de ingreso 

en la Escuela Superior de Arqui
tectura á los Aspirantes que no 
hayan aprobado ninguna de las 
materias de ingreso en la supri
mida Escuela general preparato
ria de Ingenieros y Arquitectos. 3995

Manifiesta haberse concedido proro- 
ga hasta el 10 de Septiembre pa
ra la admisión de obras en el 
certamen de la Exposición inter
nacional de Bellas Artes. . 3995

Publica R. D. concediendo al Insti 
tuto local de Mahon todas las pre
rogativas que tienen los Institu
tos provinciales. . 4000

Id. R. O. dictando disposiciones pa
ra la formación de escalafones de 
los empleados activos y cesantes 
de la Administración civil depen
dientes de dicho Ministerio. . 4001

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publica relación de aspirantes á des

tinos civiles que han de proveer
se en las Baleares. . 3996

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pitblica.

Ordena á las Juntas locales de 1.a 
Enseñanza cumplan con exacti
tud las disposiciones legales al 
informar los presupuestos del 
material de las escuelas de su 
jurisdicción. , 4005

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica estado de la distribución 

de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del co
rriente mes. , 3996

COMISION PROVINCIAL
Anuncia subasta para contratar el 

suministro de la carne de carnero

< u i-.

que se necesite en los estableci
mientos do Beneficencia durante 
el actual año económico. . 3995 

Publica estado de los precios nue
deberán abonarse á los Ayunta
mientos por suministros hechos 
á las tropas durante el presente 
mes. . 4005

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo electoral.

Publica el número de secciones cu
yos Interventores tienen necesa
riamente que concurrir el escru
tinio general de la próxima elec
ción de Diputados provinciales. . 3997 
SUBDELEGACION INSPECCION 

de Sanidad de esta provincia.
Publica circular recordando á los 

médicos de esta provincia cum
plan exactamente Jas disposicio
nes vigentes sobre Sanidad. . 3996

DELEGACION DE HACIENDA 
Convoca á los propietarios y explo

tadores de minas para la celebra
ción del concierto del impuesto 
del 2 pg sobre su producto bruto. 3997 
INTERVENCION DE HACIENDA

Anuncia quedar abierto el pago de
la mensualidad de Agosto á la
Clase pasiva. , 3993

Id id. el pago del cupón correspon
diente ai vencimiento de l.° de 
Octubre próximo. , 3999

ADMINISTRACION
de Contribuciones

Dicta providencia contra los moro
sos al pago del primer trimestre 
del actual ejercicio, de la contri 
bución territorial é industrial. . 4003

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS 
y propiedades.

Anuncia segunda subasta para el 
arriendo de los pastos de las mu
rallas y terrenos adyacentes de la
Ciudad de Alcudia. , 3997

Id. la venta de un carro, una muía 
y sus guarniciones, aprehendido 
con tabaco de contrabando. . 4001

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas.

Anuncia la venta en pública subas
ta de una caja que contiene 54 
kilos papel impreso procedente 
de abandono. . 3993

Id. id. de una despensa de madera 
ordinaria 3995, 3996 y . 3997

Id. que la antedicha subasta de una 
despensa se traslada para el día 
veinte y seis. . 4002

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El de Palma publica pliego de con

diciones para la subasta de dos 
mil metros de piedra triturada. . 3993

El mismo id. lista de los contri
buyentes que han de formar la 
Junta municipal durante el co
rriente año económico. . 3993

El de María anuncia tener expues
tos al público sus repartos del ac
tual ejercicio. , 3993

El de Madrid id. el Concurso inter
nacional de Bandas civiles, mili
tares y Sociedades corales, que 
con motivo del 4.° centenario del 
descubrimiento de América ha de 
verificarse en la Corte durante el 
mes de Octubre. e

El de Selva id. tener expuestos á* 
efectos de reclamación sus corres
pondientes repartos del actual 
año económico. 3994

El de Ciudadela anuncia subasta ' 
para la enagenación de un so
brante de vía pública. , 3995

El mismo id. id. para la construc
ción de un cobertizo en la Fuen

M.C.D. 2022



te ó Lavadero público del paseo 
de San Juan. . 3995

El de Palma publica estado do los 
gastos causados durante una se
mana en las obras que. hace por 
Administración. ' . 399G

El de Porreras anuncia tenur ex
puestos al público sus repartos 
del actual ejercicio económico. . 399G

El de Inca pública Balance de las 
opei aciones de contabilidad ve
rificadas hasta el 31 do Agosto 
último, . 3996

El de Alcudia manifiesta tener ex
puesto al público sus repartos del 
actual ejercicio. . 3997

El de Petra anuncia bailarse va
cante la plaza de Médico munici
pal de dicha villa. . 3997

El de Montuiri id. quedar expuesto
al público el proyecto de alinea
ción y rasante de la calle del Sol. 3998

El de Audraitx id. id. el proyecto 
de reformas de alineación de las 
calles Nueva y de la Lonja. . 3998

El mismo y el de Sansellas id. te
ner expuestos al público sus res
pectivos repartos correspondien
tes al actual año económico. . 3998

Los de Inca y Santañy publican ex
tracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Agosto último. 3998

El de Santañy manifiesta tener ex
puesto al público el padrón de 
prestación personal correspon
diente al actual ejercicio econó
mico. . 3999

El de Campos id. id. sus correspon
dientes repartos que han de 
regir durante el actual año eco
nómico. . 3999

El de Felanitx publica extracto de 
los acuerdos tomados durante el 
pasado mes de Agosto. . 3999

Los de Capdopera y Muro anuncian 
tener expuestos al público sus 
respectivos repartos correspon
dientes, al actual ejercicio econó
mico. . 4000

El de Palma anuncia subasta para 
contratar el derribo del cuerpo 
de edificio que ocupa el Paique 
do Bouberos, Casa de Socorro y
oficinas de la Sección de obras . 4002

El mismo publica estado de los 
gastos causados durante una se
mana en las obras que hace por 
Administración. . 4002

El mismo id. extracto do los ocuor- 
dos tomados durante el mes de 
Agosto próximo pasado. . 4002

El do Mahon id. id. durante el mes 
de Julio último. . 4002

El de Formcntera anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario de 
dicho Ayuntamiento. . 4002
mismo y los do Santa María y

ElValldemosa manifiestan tener ex
puestos al público sus respecti
vos repartos del actual año eco
nómico. . 4092

El do Lluchmayor convoca á todos 
los que en grande ó pequeña es
cala cosechen ó trafiquen en es
pecies sujetas á impuesto para 
celebrar el debido concierto. . 4002

El de Palma publica estado de los • 
gastos causados en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Ad
ministración. . 4003

El de Binisalem y Muro manifies
tan tener expuestos á, efectos de 
reclamación sus respectivos re
partos del actual ejercicio. . 4003

El de Buger hace saber se halla va
cante la plaza de Secretario de 
dicho Ayuntamiento. . 4003

El de Palma publica pliego de con
diciones para la subasta de la 
construcción de 78 sepulturas en 
el ensanche de su Cementerio 
Católico. . 4004

El de Palma publica estado de los 
gastos causados durante una se
mana en las obras que hace por 
Administración. . 4005

El mismo dicta providencia contra 

los morosos al pago del primer 
trimestre de los recargos muni
cipales sobie las Contribuciones 
Territorial é Industrial. , 4005

AUDIENCIA TERRITORIAL
Emplaza á los herederos ó suceso

res de L). Jaime Ribera y Carbo- 
nell de ignerado paradero para 
que comparezcan en unos autos. 3995

Anuncia hallarse vacante la plaza 
de Mélico auxiliar de la Admi
nistración de Justicia del partido 
de Ibiza. . 4005

JUZGADOS
El ile la Catedral saca á pública su

basta dos fincas embargadas co
mo de propiudad de D. Pedro 
José Cerda Domenech. . 3993

El mismo convoca á las personas á 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio, á nombre 
de la Sociedad «Isleña Marítima» 
do once departamentos de plan
ta baja situados en el Muelle
frente la Consigna. . 3993

El mismo cita en forma á doña 
Francisca Pujadas Ramis de do
micilio desconocido. . 3993

El mismo cita, llama y emplaza á 
Catalina Palmer y Sastre ausen
tada de la casa paterna, y de ig
norado paradero. . 3994

El mismo cita á Miguel Juan y 
Bernardo Pujol y García ausen
tes y en ignorado domicilio. . 3991

El de la Lonja saca á subasta una 
finca perteneciente á D. Jaime
Janee y Carbonell. . 3994

El mismo emplaza á D. Manuel
Isern Roig de domicilio descono
cido para que comparezca en au
tos. . 3994

El de la Catedral cita á D. Andrés
Boeuf y Compañía de ignorado 
pai adero. . 3995

El de Mahon id. á D. Agustín Ga
rrió y Mar torcí 1 de ignorado do
micilio. . 3995

El de la Catedral cita y emplaza á 
Rafael Garau y Tomás do igno
rado paradero. . 3996

El de la Lonja emplaza á I). 91a- 
nuel Saenz y Socías y otros para 
la información de pobreza de 
Antonio Ballester Vidal. . 3996

El mismo cita a las personas inte
resadas en el avaluó do las fincas 
Burotell, Camp den Serralta y 
Sabor embargadas á D. Nicolás 
Brondo y Bellet. . 3996

El de la Catedral cita á todos los 
acreedores do I). Onofre Fernan
dez y Caimari. . 3997

El mismo saca á pública subasta 
una casa sita en la vida de Po- 
llensa perteneciente á D. Pedro 
José Cerdá y Domenech. . 3997

El mismo id. id. la cuarta parte in
divisa del predio «Son Valla nou» 
propiedad de D. Juan Palón Coll. 3997

El mismo anuncia subasta de mue
bles embargados como de propie
dad del difunto D. Onofre Fer
nandez y Caimari. . 3993

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas pertenecientes á
D. Miguel Mareé y Coll. . 4001

El de la Lonja id. id. varios mue
bles y objetos embargados á don 
Martin Bestard y Sans. . 4001

El de la Catedral id. id. una finca 
para pago de cantidad propie
dad de Antonio Albertí y Sans. . 4002

El de la Lonja id. id. una porción 
de tieYra con una casa llamada 
«El Pontet» sita en el término de
Calviá. . 4002

El de Mahon publica un auto en el 
que se declara la presunción de 
muerte de D. Rafael Mascaré y 
Gimier. . 4002

El do Ibiza cita á Antonio Ribas y
Sala (a) Truy de ignorado para
dero. . 4002

El de la Lonja saca á pública su

basta varias fincas peí fenecien
tes á I). Jaime Janer Carbonell. 4003

El de la Catedral publica el fallo de 
una sonte acia declarando ausente 
á José Torrens y Rafuls. . 4004

El mismo cita de remate á los here
deros de D. Juan Vich y Homs 
para pago do cantidad. . 400-1

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas pertenecientes á los 
herederos del difuntoD. Guiller
mo Palmer y Pujol. . 4005

El do Mahon cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á 
la herencia de D. Miguel Seguí y 
Vidal. . 4005

El de la Lonja hace saber á las se
gundas hipotecas vá á proceder
se al avaluó de una finca embar
gada á D. Juan Bennasar y Ba
iles ter. . 4005

El de la Catedral cita ú D.a Espe
ranza Santandreu y Llabrés de 
ignorado paradero. . 4005

JUZGADOS MUNICIPALES
El do La Puebla publica el fallo de 

una sentencia condenando á Mi
guel Martorell Villalonga al pa
go de una cantida. . 3993

El de Formcntera manifiesta ha
llarse vacante la plaza de Secre
tario de dicho Juzgado. . 3994

E! de la Catedral publica registro 
de nacimientos y defunciones 
ocurridos durante la 1.a decena 
de Agosto último. . 3995

El mismo publica id. id. durante 
la 2.a decena de id. . 3996

El mismo publica id. id. durante la
3.a decena de id. . 3997

El de Manacor expide certificación 
de una sentencia recaída contra 
el deudor D. Marcos Rosselló y 
Vadell. . 3999

El de Inca anuncia hallarse vacan
te la plaza de Secretario suplen
te de dicho Juzgado. . 4000

VENTAS
Por acuerdo de consejo de familia 

se vende en pública subasta an
te el Notario D. Gaspar Sancho 
y en su despacho una finca lla
mada Can Morey situada en el 
Plá de Son Jordi. . 3998

AYUDANTIAS DE MARINA
La de la Isla de Cabrera cita, llama 

y emplaza á los que se conside
ren dueños de 25 bultos de taba- 
jo encontrados en una cueva de 
dicha Isla. . 3996
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Anuncia quedar la abierta matrícu
la ordinaria del curso de 1892-93. 3994

ESCUELA PROVINCIAL 
¿le Bellas Artes.

Anuncia que el curso académico de 
1892-93 se abrirá el l.° Octubre 
próximo. . 4003

INSTITUTO PROVINCIAL 
de 2.”■ enseñansa de Mahon.

Anuncia que la matrícula para el 
curso académico de 1892-93 es
tará abierta durante los últimos 
15 días del corriente mes. . 3997

ESCUELA DE PERITOS AGRICOLAS 
de Barcelona.

Anuncia que hasta el 30 del actual 
estará abierta la matrícula para 
el curso de 1892-93. . 3996

COMISARIAS DE GUERRA
La de Mahon invita á una 2.a con

vocatoria de proposiciones para 
contratar el servicio de limpieza 
de cloacas y pozos negros de los 
edificios militares. . 3995

La misma anuncia subasta para 
contratar el servicio de toda cla
se de acarreos interiores. . 3995 

ja do Palma id. id. para contratar 
por cuatro años el servicio de 
comunicació)i y trasporte entre 
esta Isla y la de Cabrera. . 3997

La misma id. la venta de varios ob
jetos procedentes del troceo de 
ropas y efectos declarados inú
tiles. . 4001

La misma id segunda subasta para 
contratar por cuatro años el ser
vicio de comunicaciones y tras 
porte entre esta Isla y Ja de Ca
brera. . 4002

La de la Plaza de Mahon participa 
se admitirán proposiciones para 
la adquisición de artículos de 
consumo pam las atenciones del 
Hospitel militar de dicha plaza. 4003

La de la Plaza de Palma anuncia 
lo mismo para las atenciones de 
las Factorías de dicha plaza. . 4001

FACTORIAS MILITARES
La do Subsistencias do Palma pu

blica nota de las compras verifi
cadas durante el mes de Agosto 
último. ' . 3994

La de Utensilios de id. publica lo 
mismo. e 3994

La de id. de Mahon publica id. id.
durante la 1.a decena del actual. 3997

La de Subsistencias de id. publica 
lo mismo. . 3997

La misma participa se admitirán 
proposiciones para la adquisición 
de artículos do consumo para el 
servicio de dicha Factoría. . 4003

La de Utensilios de id. publica lo 
mismo. . 4003

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
de la Capital.

Anuncia quedar señalados 15 días 
para que presenten los dueños 
de ganados relación del número 
que posean en el casco y radio. . 3995

ZONA MILITAR DE PALMA
Reproduce una circular dictando 

reglas para la revista que debe 
tener lugar durante los meses de 
Octubre y Noviembre próximos 
de los licenciados por exceso de 
fuerza, los pertenecientes á Re
servas y Jos reclutas en depósito). 4001

ZONA MILITAR DE INCA
Solicita de los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de estas islas se sirvan 
manifestar á sus administrados 
que existen en las oficinas de di- . 
cha zona, considerable número 
de licencias absolutas y certifica 
dos de soltería pertenecientes á 
individuos de los reemplazos de 
1877 hasta 1881. . 4002

BANCO DE MAHON
Publica balance de su activo y pa- _ 

sivo cerrado en 30 Junio último. 3997

LA INDUSTRIAL MAHONESA
Publica balance cerrado en 30 de 

Junio último. . 4004

COMANDANCIA 
de la Guardia civil de Baleares.

Anuncia la venta en pública su
basta del caballo de deshecho 
nombrado «Rabino». - 3999

PATRONATO
de au.rilios para Obreros.

Invita á los propietarios de solares 
y edificios que reunan condicio
nes higiénicas y quieran ceder
los, presenten proposiciones en 
las oficinas del Gobierno civil. •
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